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A pesar que El Salvador cuenta desde el año 2005 con un
nuevo marco legal e institucional de protección a los derechos
de las personas consumidoras, expresado en la existencia de
una nueva Ley y en la creación de la Defensoría del Consumidor,
existe una creciente insatisfacción por el funcionamiento de la
lógica del mercado en algunas áreas estratégicas para la
economía y la sociedad.

1. APLICACIÓN DEL MARCO LEGAL E
INSTITUCIONAL

La Defensoría del Consumidor, al concluir el año, tiene temas
importantes pendientes, por ejemplo, con relación al Tribunal
Sancionador, las personas consumidoras resienten la tardanza
en las resoluciones de sus casos; de hecho, de 11 denuncias
formales por violaciones a derechos colectivos presentadas
por el CDC de marzo a diciembre 2007, la Defensoría, ninguna
tiene resolución definitiva.
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2. ANÁLISIS DE LA REGULACIÓN SECTORIAL
EN ALGUNOS BIENES Y SERVICIOS

BÁSICOS.

La mercantilización del agua es favo-
recida por la falta de una Ley General
de Agua y de una Ley de Agua Potable
y Saneamiento.

Una investigación del CDC puso al des-
cubierto el floreciente negocio del agua

envasada (100 marcas registradas por 89
empresas envasadoras); asimismo, se determinó que de una
muestra de 34 marcas, una tercera parte envasa agua prove-
niente de la red pública y las empresas envasadoras que
obtienen el agua de pozos, sólo pagan 6 centavos de dólar
por cada mil litros de agua extraído del manto acuífero,
cantidad ínfima en comparación a los 240 dólares que repre-
senta la venta de 1000 litros de agua embolsada.

Este año, una vez más, el Órgano Ejecutivo incumplió la
promesa de hace más de una década de que presentaría a
la Asamblea Legislativa, sus propuestas de ley general de
agua y ley de agua potable y saneamiento; dicha omisión
favorece la mercantilización del agua, la baja inversión en el
sector y la violación al derecho humano al agua.

Reforma en marco regulatorio de la
electricidad ayuda rebajar tarifas y
facilitará el acceso al servicio.

La presentación de propuestas, el ca-
bildeo y presión social ejercida en la

Asamblea Legislativa y la SIGET, contri-
buyeron a reformar la Ley General de

Electricidad y a la modificación de los pliegos
tarifarios aplicables a este servicio. En ese marco, se

eliminó el cargo fijo por uso de la red de distribución de energía
eléctrica, que permitirá un ahorro de al menos un 5% en este
rubro, a partir de enero de 2008.

Además, se amplió de 25 a 100 metros la distancia para la
conexión de nuevos usuarios, es decir, que la empresa distribuidora
de electricidad está obligada a conectar a las personas consu-
midoras, sin costo adicional, favoreciendo a miles de familias
pobres que no tenían acceso al servicio de energía eléctrica.

Prevalecen vacíos regulatorios en servicio
de telefonía.

Análisis efectuados al rubro de telefonía
determinaron que el país tiene el minuto
telefónico más caro de Centro América.

La portabilidad numérica, una medida
ofrecida desde julio de 1998 (fecha en

que se vendió ANTEL), hasta el momento
no se ha cumplido; la falta de regulación del

servicio de telefonía pública (pagada en monedas o tarjetas)
permitió que al menos una empresa de teléfonos públicos
monederos mantenga en operación “aparatos que roban” a
las personas usuarias.
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Pasividad gubernamental frente al excesivo encareci-
miento de alimentos básicos.

De acuerdo a la DIGESTYC, entre noviembre 2006 y noviembre
2007, la Canasta Básica Urbana incrementó de $140.02 a
$162.65, que representa un alza del 16.1%; un mayor incre-
mento mostró la Canasta Básica Rural, que en ese mismo
período subió de $98.64 a $121.78, con una subida del
23.4%.

Con respecto a la Canasta de Mercado, también en el mismo
período subió su precio de $682.00 a $724.47, lo que significa
un aumento del 6.22%. Frente a esta problemática el gobierno
salvadoreño se niega a tomar medidas regulatorias, como ya
está sucediendo en otros países de la región.

El Salvador. Precios de la Canasta Básica alimentaria
(Enero-Noviembre 2007)
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En cuanto a las denuncias atendidas en el CDC, durante el año
2007 se prestaron 1,794 asesorías jurídicas, de las cuales los
servicios públicos ocuparon el 62.2%, siendo el agua potable el
servicio más denunciado con 50.5%; seguido de la telefonía fija
(16.1%); energía eléctrica (12.7%), y la telefonía móvil (11.3%). La
ANDA, es la empresa más denunciada en los servicios públicos.

Las empresas proveedoras de bienes y servicios privados, repre-
sentan el restante 37.8%, dentro de los cuales, los bancos y
financieras fueron el rubro más denunciado (32.1%), seguido de las
ventas de muebles y electrodomésticos (19.2%). Un aspecto que
corrobora la difícil situación económica del país, es el alto porcentaje
de personas que consultó sobre situaciones de morosidad y falta
de capacidad de pago en el sector de tarjetas de crédito y bancos.

Un resultado favorable del trabajo impulsado por las organizaciones
locales de consumidores y consumidoras fue lograr que las distri-
buidoras eléctricas repararan y dieran mantenimiento a redes de
distribución eléctrica en 115 comunidades pobres, que implicó una
inversión de U$1,357,451.00, en beneficio de 7118 familias de
escasos recursos.

Finalmente, es destacable que como parte de la campaña
“Desconectemos los altos precios de la luz”, impulsada por las
organizaciones de las personas consumidoras y otras organizaciones
sociales, se logró incidir en la reducción de la tarifa eléctrica a partir
del 2008, lo que representará un ahorro anual de al menos 19
millones de dólares. 
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Excesiva liberalización provoca que los
precios de medicamentos del país se ubiquen
entre los más caros de Centro América.

Una investigación de precios de medicamentos
esenciales realizada por el CDC y las organiza-

ciones de consumidores de Centroamérica
CONSUACCIÓN, en octubre, reveló que El Salvador

tiene 7 de los 21 medicamentos de marca más caros
de la región y 8 de los 21 medicamentos genéricos, en igual

condición. El gobierno salvadoreño sigue sin ofrecer soluciones
integrales ante esta realidad.

Prevalece liberalización y perjui-
cios a las personas consumidoras

en el mercado de hidrocarburos.

A pesar de las reiteradas denuncias sobre los
abusos de las compañías petroleras de no trasladar

fielmente a los precios locales las bajas en el mercado
internacional y no obstante, haberse presentado pro-

puestas técnicas para bajar los precios de los hidrocarburos,
como la adopción del Sistema de Precios y Paridad de Importación.
Los Órganos Ejecutivo y Legislativo fueron incapaces de crear una
regulación para la comercialización de hidrocarburos que evite los
abusos de las petroleras y proteja a las personas consumidoras.

En noviembre, el Órgano Ejecutivo aprobó la aplicación de un nuevo
impuesto de 0.10 centavos de dólar por cada galón de combustible
consumido como subsidio a las personas empresarias de autobuses
y microbuses, una medida que genera más perjuicios económicos
para los consumidoras y los consumidores.

3. PAPEL JUGADO POR LAS PRINCIPALES
ASOCIACIONES DE PERSONAS

CONSUMIDARES DEL PAÍS.



La investigación tomó como referencia el Registro
de Alimentos y Bebidas del Ministerio de Salud
Pública y Asistencia Social (MSPAS), en el cual se
encuentran registradas 89 empresas que se dedican

a comercializar 100 marcas de agua envasada, de
las cuales se pudo identificar 61 empresas
nacionales, 7 empresas importadoras y 21
empresas que no se logró determinar su
origen.

Para verificar el etiquetado e identificar la
fuente de agua utilizada de las distintas
marcas de agua envasada, se realizó un
muestreo aleatorio en 34 marcas; las pre-
sentaciones analizadas fueron, principalmente,
las bolsas y botellas con agua que contienen
entre 330 ml y 1 litro.

A pesar de que en
El Salvador existe un
floreciente mercado
de agua embotellada,
esta temática, hasta ahora,
no es objeto de estudios,
en ese sentido, el
Centro para la Defensa
del Consumidor (CDC),
realizó una investigación
al respecto relacionada
con el etiquetado
e identificación de la
fuente de agua.
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Se analizaron

de agua
emvasada

34
MARCAS



Se realizó un sondeo de los precios impresos en
62 recipientes correspondientes a 25 marcas y
12 diferentes tipos de presentaciones, visitando
en forma aleatoria 33 canales de distribución formales
(Ej.: depósitos de bebidas y supermercados) y 29
canales informales (Ej.: ventas ambulantes y pequeñas
tiendas).

La investigación determinó que 20 marcas de agua
envasada, que representan el 58.8% del total de marcas
analizadas, no cuentan o no informan de manera clara
la fecha de vencimiento del producto, lo que representa
violación a la Ley de Protección al Consumidor.

Se pudo determinar que 21 marcas (61.8% de la
muestra) informan con claridad sobre cuál es la fuente
del agua que envasan, 11 marcas (32.35% de la
muestra) tienen como fuente a la red pública de agua
potable y 10 marcas (29.41%) informan que su fuente
son los manantiales y agua subterránea. De las restantes
12 marcas incluidas en la muestra, 5 marcas (14.7%
de la muestra) informan que envasan “agua natural”
o que tienen una “fuente natural” y 8 marcas (23.5%
de la muestra) no especifican cuál es la fuente del agua
que envasan.

Aún más alarmante resulta el hecho de que seis cen-
tavos de dólar ($0.06) es el pago que las empresas
envasadoras pagan a ANDA por cada 1000 litros que
extraen de los nacimientos o aguas subterráneas,
una cantidad infinitamente inferior a los doscientos
cuarenta dólares ($240.00) que representa la venta al
detalle de 1000 litros de agua envasada, a un promedio
de doce centavos de dólar ($0.12) la bolsa de agua
de 500 ml.

En el caso de las empresas que utilizan la red pública
de agua para envasar y posteriormente comercializar
este recurso, ANDA les aplica la tarifa de noventa
centavos de dólar ($0.90) por metro cúbico de agua
consumida (equivalente a 1000 litros); una cantidad
ínfima comparada con los doscientos cuarenta dólares ($240.00), que produce
la venta de 1000 litros de agua envasada al detalle en bolsa.

El CDC hace un llamado a la población, para que demande de las empresas
estatales, municipales o privadas un suministro de agua potable de calidad y
solicita a la Defensoría del Consumidor y al Ministerio de Salud Pública y Asistencia
Social cumplan con sus responsabilidades legales en la vigilancia del etiquetado
y la calidad del agua envasada. 
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Empresas envasadoras que
extraen de agua de nacimientos
o aguas subterráneas pagan a

ANDA

$0.06
por cada 1000 litros

$240.00
luego son vendidos al detalle por

Empresas envasadoras
que utilizan el agua

de la red pública pagan
a ANDA

$0.90
por cada 1000 litros

$240.00
luego son vendidos al detalle por

Se determinó

especifican el
orígen del agua:

21
MARCAS

de la red
pública11

de manan-
tiales10

solo informan
ser “agua
natural”5

no dicen la
fuente.8

no especifican el
orígen del agua:

12
MARCAS



¡¡ Las y los consumidores somos la ley !!, ¡¡ Por el respeto a
nuestros derechos: Todas y Todos a luchar!! gritaban efusivos
y al unísono una y otra vez las y los participantes del
V Encuentro de Consumidoras y Consumidores
Organizados de El Salvador.

Las y los miembros del Enlace de las Asociaciones
de Consumidores y Consumidoras de El Salvador,
que aglutina a 15 organizaciones locales se re-
unieron en San Salvador, para analizar y aprobar
el Plan Estratégico 2008 – 2010.

Además, discutieron y actualizaron el perfil de
las y los nuevos miembros de Enlaces y
posteriormente, durante la Asamblea, eligieron
a las y los nuevos delegados para el año 2008.

Un ambiente de fiesta se vivió en la actividad,
no faltaron los gallardetes de colores, globos,
mesas adornadas con velas navideñas
y las mantas de las diferentes
asociaciones y grupos. 

de Consumidoras y
Consumidores Organizados

de El Salvador.

ASAMBLEA. Con la participación de los 15 comités, secretarías,
mesas, grupos y asociaciones de personas consumidoras, se realizó
la Asamblea General de ENLACES.

V Encuentro

7

PREPARACIÓN. Las y los miembros de
los Comités de Protección a las personas
consumidoras, elaboran sus materiales
de apoyo para participar en la reunión.
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PARTICIPACIóN DE LAS MUJERES.
La incorporación de las mujeres

se ha elevado cada año como parte
de la política de equidad de género,
actualmente, 203 forman parte de
la membresía de las asociaciones
de consumidores y consumidoras

y 25 fueron electas para cargos
directivos.

DELEGADOS.
Las y los re-
presentantes
de las asocia-
ciones de per-
sonas consu-
midoras se
comprometie-
ron ante la
Asamblea Ge-
neral, a defen-
der los dere-
chos de la po-
blación en ma-
teria de consu-
mo.

MUJERES COMPROMETIDAS. Las mujeres
en los diferentes momentos de la historia
de nuestro país han desempeñado un papel
importante, este no es la excepción, pese
a sus compromisos familiares no faltaron
a la convocatoria.

FORTALECIMIENTO. Antes de la
Asamblea, las 15 asociaciones
de consumidores de El Salvador,
evaluaron su plan anual, manua-
les y programas, entre otros.

REPRESENTANTES. Las y los
miembros de los diferentes
grupos locales que forman

parte de ENLACES, eligen a
sus representantes para el

año 2008.
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La publicidad muestra a una mujer
muerta en un sillón y a otra en una
morgue exhibiendo, en primer plano,
los zapatos de la marca MD, la cam-
paña calificada de “aberrante”, levan-
tó una ola de protestas y denuncias
de las feministas.

En ese sentido, el Centro para la
Defensa del Consumidor (CDC), en
atención a las denuncias recibidas
de estas organizaciones, demandó
en la Defensoría del Consumidor a la
empresa por dicha campaña publici-
taria.

Las demandantes consideran esta
publicidad como falsa y discrimina-
toria, ya que utiliza imágenes que
simulan a mujeres muertas luciendo
zapatos, pretendiendo hacer creer
que cualquier mujer puede morir por
obtener ese producto.

La empresa MD viola el artículo 4
literales b) y e) de la Ley de Protección
al Consumidor, en el cual se recono-
cen como derechos básico de las y
los consumidores: “Ser protegidos
contra la publicidad engañosa” y “a
la no discriminación o abuso de nin-
guna clase”.

Además, el Art. 101 inciso segundo
de la Constitución que establece que
el Estado debe velar por el interés
de las y los consumidores; así mismo,
el Art. 58 literal b) de la misma Ley,
atribuye a la Defensoría del Consu-
midor tal competencia.

La Convención Interamericana para
Prevenir, Sancionar y Erradicar la
Violencia contra la Mujer expresa que
es derecho de toda mujer “a ser libre
de violencias, incluyendo el ser libre
de toda forma de discriminación...”

Para las demandantes es inadmisible
y repudiable que se proponga con
fines comerciales estas imágenes,
en el país datos oficiales revelan que
de enero a septiembre 257 mujeres
fueron asesinadas.

La iniciativa que cuenta con el res-
paldó de la Organización de Mujeres
Salvadoreñas por la Paz (ORMUSA);
Concertación Feminista Prudencia
Ayala (CFPA); Instituto de Estudios
de la Mujer “Norma Guirola de
Herrera” (CEMUJER); Instituto de la
Mujer (IMU); las Mujeres por la Digni-
dad y la Vida (DIGNAS) y Centro para
la Defensa del Consumidor (CDC).

De esta manera se le exige a la De-
fensoría del Consumidor que, como
coordinadora del Sistema Nacional
de Protección al consumidor, realice
las acciones legales correspondien-
tes y ordene el retiro de la campaña
colocada en Mupis, anuncios televi-
sivos y revistas.

Y que se tomen las medidas necesa-
rias para garantizar una mejor regu-
lación a favor de las mujeres consu-
midoras, quienes están siendo
afectadas por la falta de ética publi-
citaria. 

ConSumo
Derecho CDC apoya a

organizaciones de mujeres

de Zapatería MD
Noviembre es el mes en
que las organizaciones femeninas
conmemoran el
“Día Mundial de la No Violencia”,
casualidad o atrevimiento,
pero en este contexto la agencia
Molina Bianchi Ogilvy,
lanzó su segunda campaña publicitaria
de la Empresa MD
"ZAPATOS QUE ESTÁN DE MUERTE".
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Destacadas personalidades del ámbito acadé-
mico, cultural, artístico, musical y deportivo de
nuestro país suscribieron la “Carta por el Dere-
cho al Agua”.

En su contenido la carta dice que El Salvador
se encuentra en el último lugar de acceso a
agua potable y el penúltimo lugar en saneamien-
to en América Latina, según un Informe del
Banco Mundial del 2005.

Con relación a la inversión pública en este rubro
manifiesta que ha sido y continua siendo insufi-
ciente, datos del Programa de Naciones Unidas
para el Desarrollo (PNUD) revelan por ejemplo
que en el año 2005 sólo se invirtió poco menos
de U$ 15 millones.

Las y los profesionales respaldaron la iniciativa
y se comprometieron desde sus diferentes cam-
pos a promover el acceso a agua potable sufi-
ciente y accesible, además, consideraron impor-

Destacadas personalidades
firman “CARTA POR EL

DERECHO AL AGUA”
13 DE NOVIEMBRE DE 2007

CDC denuncia a empresa de
TELÉFONOS MONEDEROS

por falta de información en costos de llamadas
y devolución por servicio no prestado

3 DE DICIEMBRE 2007

El Centro para la Defensa del Consumidor (CDC) denun-
ció a la empresa Multizonas, S.A. de C.V. que brinda
servicios de telefonía pública de monedas, en la Defen-
soría del Consumidor, ante la omisión de información
sobre costo por minutos de llamadas y por la no devo-

tante que se implemente una
política hídrica nacional que
impida la mercantilización y
privatización de los recursos
hídricos.

Este evento se realizó como
parte de las actividades que
desarrolla la Campaña Ciu-
dadana “Democracia Azul”.

CDC denuncia a empresa de
teléfonos monederos por fal-
ta de información en costos
de llamadas y devolución
por servicio no prestado. 
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A incios del mes de diciembre, representantes de
una decena de organizaciones de defensa de las y
los consumidores de Centroamérica se reunieron
en Ciudad de Guatemala para realizar una serie de
actividades.

ConSuAcción -Consumidores en Acción de Centro-
américa- es una red que aglutina a diez organizacio-
nes de los países del área centroamericana y como
parte del fortalecimiento de esta red, y con miras a
discutir el plan de trabajo para el año 2008, fue que
de sarrollaron o sostuvieron un primer Encuentro de
ConsuAcción el cual, además, contó con el valioso
aporte agencias de cooperación y organizaciones
internacionales como: La Confederación de Consu-
midores y Usuarios (CECU-España) y la Federación
de Consumidores en Acción (FACUA-España) y
Consumers International que aglutina a más de 200

Organizaciones de personas consumidoras
de Centroamérica desarrollaron

Seminario Internacional sobre Medicamentos
11 DE DICIEMBRE DE 2007

lución del dinero del tiempo no utili-
zado en las misma.

La investigación denominada:
“Funcionamiento y calidad del servicio
de telefonía pública activada con
monedas”, mostró que de 179 teléfo-
nos inspeccionados de Multitel, 95 sí
mostraban información sobre las tari-
fas a cobrar por la prestación del
servicio, sin embargo, 74 no contenían
ninguna información al respecto.

En lo que se refiere al mecanismo de
reintegro, el estudio reveló, que de

260 llamadas que se intentaron reali-
zar; se logró establecer comunicación
en 166, sin embargo, en ninguna de
ellas se recibió reintegro por el tiempo
no utilizado.

Ante, las anomalías el CDC, solicita
a la Defensoría que inicie el proceso
de sanción contra la empresa Multi-
zonas, S.A. de C.V. dueña de la marca
Multitel, que se habilite un número
telefónico gratuito para reportar pro-
blemas y se impulse el cumplimiento
de las normas de cal idad. 

organizaciones de consumi-
dores a nivel mundial y de la
cual el CDC es miembro.

La apretada agenda de Con-
SuAcción también tenía como
objetivo presentar en Ciudad
de Guatemala los hallazgos
de una investigación sobre el
mercado de los medicamen-
tos en la región centroameri-
cana, un esfuerzo conjunto
que se dio a conocer en un
Seminario titulado: “La defen-
sa del consumidor frente a las
actuales políticas y prácticas
en materia de medicamentos.

La investigación, que fue pre-
sentada ante los asistentes al
seminario y a los diferentes
medios de comunicación de
Guatemala, se denominó:
¿Promoción ética y precio jus-
to en los medicamentos? Una
mirada desde las organizacio-
nes de consumidores de Cen-
troamérica y que constituye
un acercamiento sin prece-
dentes a los marcos jurídicos
de los países de la región que
se refieren a la regulación en
materia de información y pu-
blicidad de las medicinas. 



“¿Pero que hago si yo no
soy la única persona afec-
tada? ¡Hay muchas perso-
nas más que tienen el
mismo problema!

La anterior es una frase que
frecuentemente se escucha
entre las personas consumi-
doras. Por tal razón, la Ley
de Protección al Consumi-
dor (LPC) en sus art. 48 y 53
ha establecido algunos me-
canismos para la protección
de intereses colectivos y di-
fusos.

Definamos pues en qué con-
siste cada uno de ello:

INTERESES COLECTI-
VOS: Son aquellos que afec-
tan a un conjunto determi-
nado o determinable de
personas consumidoras que
hayan tenido una relación
con la empresa proveedora;
son intereses de un grupo
concreto, el cual representa
intereses de varios personas
consumidoras. Como por
ejemplo, las personas usua-
rias del servicio de agua po-
table de una misma comuni-
dad que están teniendo el

problema con la empresa de
ANDA en lo relacionado a la
alteración de lecturas.

INTERESES DIFUSOS: Son
aquellos que afectan a un
conjunto no determinado de
personas consumidoras éste
número no es identificado y
por tal razón puede crecer o
disminuir. Como por ejemplo,
las personas usuarias de te-
léfonos públicos que se pue-
dan ver afectados y afecta-
das debido al deterioro de
muchos de estos aparatos
que se “tragan” las monedas.

Por tal razón, y para el efecto
de la protección a los intere-
ses colectivos y difusos, la
Ley regula sanciones espe-
ciales, ya que en estos ca-
sos el daño ocasionado es
mayor. Dichas sanciones
consisten en multas que de-
be pagar la empresa provee-
dora, las cuales no puede
ser menor a la cantidad que
haya cobrado indebidamen-
te; o en su caso, a los daños
que haya causado a las per-
sonas consumidoras. En es-
te último caso, la sanción

que se aplica, es la retención
de cinco mil salarios míni-
mos, equivalentes a una
cant idad  máx ima de
$915,000. Además la empre-
sa proveedoras debe devol-
ver a las peronas consumi-
doras lo que hayan pagado
de forma indebida por el
bien o servicio que recibie-
ron.

También, la LPC, en su art.
162, da la facultad a las con-
sumidoras y consumidores
para que se puedan integrar
en asociaciones de perso-
nas consumidoras, las cua-
les tienen la potestad de re-
presentar ante la Defensoría
del Consumidor, los intere-
ses de las demás personas
que han sido afectadas en
sus intereses colectivos y
difusos.

Para hacer efectiva la san-
ción a la cual se hace acree-
dor la empresa proveedora,
la Defensoría del Consumi-
dor es la entidad que gestio-
na e indica los procedimien-
tos a seguir dentro del
procedimiento correspon-
diente. 
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